
 

  
LEY 6589  
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  

 
 

 
Creación de Banco de Insulina de la Provincia.  
Sanción: 12/08/1994; Promulgación: 09/09/1994; 
Boletín Oficial 27/09/1994 

 
 

Artículo 1º-. Modifícase la ley Nº 6.003 sobre creación del Banco de Insulina de la 
Provincia de la siguiente manera: -Incorpórase como articulo 4º nuevo, el siguiente: “Art. 
4º.- El Banco de Insulina de la Provincia, a través de la autoridad de aplicación, creara 
zonas sanitarias de atención al diabético en capital e interior, promoviendo censos 
permanentes con datos aportados por centros asistenciales de carácter oficial o privado y la 
realización de programas de educación y difusión coordinando a este efecto con la 
Secretaria de Estado de Educación y Cultura de la Provincia”. -Los artículos 4º al 12 pasa a 
ser 5º al 13 respectivamente.  
Art. 2º.- Comuníquese.  
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